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Montevideo, 4 de julio de 2017.- 

 
Ref.: Retorno de mercadería que contenga insumos que no sean de libre 

circulación al momento de la exportación.  

 

Visto la puesta en vigencia del decreto 161/017, el cual establece que “en caso de 

retorno de mercadería que contenga insumos que no sean de libre circulación al 

momento de la exportación, se deberán cumplir con los requisitos, formalidades y 

tributación correspondiente a la importación definitiva por dichos insumos”, lo 

establecido en el comunicado 7/2017 del Área Gestión de Comercio Exterior 

quedará sin efecto.  

Mientras se realizan las adecuaciones informáticas para realizar la importación 

definitiva de dichos insumos por DUA, la misma será realizada por expediente Gex.  

 
Dese en comunicado y publíquese en la página WEB del Organismo 

 

 
 

Cr. Jaime Borgiani  
 

Gerente del Área Gestión de Comercio Exterior 
 

 

 

 

 


